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MUNICIPAL'DAD  DE  COl"A
SECRETARIA  WUNIC'PAL

DECRETO  NO:  E482/2O16                                   /

COLINA,   23   de Mairzo de   2016.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
44/2016,  de  fecha  23  de  marzo  de  2O16,  del  Encargado  (S)  de  Adquis,c,ones,  medlante  el  cual
solicita   Decreto   AlcaldicKJ   para   adjudicar   compra   menor   de   100   UTM,   al   oferente   TFLAVEL
SECUF]lTY SA., por compra de pasajes aéreos Santiago -Punta Arenas -Santiago.   2) Evaluaclón
Económica,  Licitac¡ón  NO  2683-100-L116  de fecha 23 de  maizo de  2016,  fimada  pcw la  Encargada
(S) de Adquisiciones. 3) Cenif¡cado de DÍspon¡bi'idad  Presupuestaria de fecha 23 de marzo de 2016,
del    Director    de    Administración    y    Finanzas.        4)    Cenificado    de    Estado    de    lnscrípción    en
Chileproveedores  de fecha  23  de  marzo  de  2016,  que  cermca  que  "AVEL  SECUF]lTY  SA,  se
encuentra  hábil  cumple  con  los  requisftcxs  de  inscripcíón  en  el  F¡eg¡stro.   5)  Solicitucl  de  Compra  NO
O4  de fecha  16 de  Marzo  de 2016;  y  lo dispuesto  en  La  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constmcional  de
Mun'c,palk]ades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO
19.88O,   base  de   los   procedimientos  admlnistrativos   que   r,gen   los   actos   de   los   órganos  de   La
admimstración   del   estado,   Ley   NO   19.886,   Ley   de   bases   sobre   contratos   administrativos   de
suministros y prestaclón  de serviclos.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-1OO-L116,   al
oferente TRAVEL SECURITY SA, RUT: 85.633.900-9,  por compra de Pasajes Aéreos Santiago -
P"nta Arena§ -Santiago,   para   ka asistenc,a del Sr. Alcalde a un  Encuentro denominado "Alcaldes
LJJr Chile", a real,zarse el día Ol  de abril de 2016, por un monto de $ 619.813.-(seiscientos d¡ecinueve
m¡l ochocientos trece pesos)   lVA incluído.

2.-Impútese el cumpI¡miento del  presente Decreto a
lós súuientes   ítems presupuestarios NO 215.22.08.007.OO1.002,  denom'nado "Pasajes,  Comísiones

y Servicios"  y   NO 215.22.08.999.001.000, dermminado "Otros Servlcios Generales", del presupuesto
Municipal  Vigente.

3.-El  presente decreto Alcak]icio deberá publlcarse
en  la páglna web www.mercadooublico.cl  dentro del  plazo de 24  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VASE.,
FDO.)MAFllO OLAVABF]lA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF`OS

SECF]ETAF`lO  MUNICIPAL

Se~cretarla  MunlclpaI
Dirección  de  Comrol
Asesoría Jurídica
D¡rección de Admin,stración y F,nanzas
Adquisic¡ones
ln`eresado
Ley de Tran§parenc¡a

Oficina  de  Partes  y Archlvo
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MUN'CIPAL'DAD DE COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

zeil3+l*         ®

MEMORÁNDUM NOLj[Í[J 2016.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  Marzo 23 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   real¡zar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjud¡cac¡ón  de  la  licitación  Publica  NO2683-100-L116,  para  'a  adquisición  del  siguiente
servicio:

Compra  de
Arenas Dar¿

r-ó_fñn_t¡

--F-R-óüüC-t-ó--Y/-ó--§-ÉRVÍ¿-l-Ó

pasajes  aéreos  y  estadía  para  ei  día  oi  -d-é--Áb-r~iT--riá-óiá  -p-ü-F{t-á
el Sr. Alcalde Mario Olavarría

Adjudicado
__R_uT__________  ___  _______  ___-_

ltem Presupuestario

lN

BQ£üg_u_e_z_:

Travel Security S.A.
_8_5_.É55:_9_O_Ó___é. __-_ _

Onto AdjudTcTáTd-ó-~-u---

No    -TÍi3:-2-2Tñ8-.-Ó-o-7|¡Óui--.`ÓÓ-2------ané-ñó-ñ¡Íl-á-d-o
Comisíones y Serv¡c¡os".

"Pasajes

No  2i5.22.o8.999.ooi.OoO  denominado  "Otros  Servic¡os
Generales".
$619.813,  lVA  lncluido.

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra NOO4 / De Recursos Humanos.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,   cert¡ficado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj:  lo jndicado
c.c: Secretaria Municipal

Arr.hivn



-`.-®-\

Colina,  Marzo 23   de'   2016.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Dlrector de Admin¡stración  y  Finanzas,   qu¡en  suscribe,  cert¡f¡ca  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipal¡dad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-3397/2015  de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo NO129, adoptado por el H. Concejo

Mu"cipal,  en  ses¡ón  ordinaria  NO33 de fecha  26 de  Noviembre   de  2015,  med¡ante el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016;  a la fecha del presente documentoi

la  Munlcipalldad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecución  o  adquisición  del

proceso  licitator¡o.

Se procederá a la contratac¡ón del servicio indicado en la Lic¡tación Publica 2683-100-L116,

al  proveedor TRAVEL  SECURITY  S.A.  RUT  .:85.633.900-9,  por  un  monto  de  $619.813.,

lVA lncluido.

lmpútese  el  cumplim,ento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  215.22 08.007.001.002.
"Pasajes comisiones y Serv¡cios"denominado "i  NO215.22.08.999.001.000,  llOtros Serv¡c¡os
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[J   Chi(ePi í"tleíJt,res
l                                                            l

Chi,eProvoedo,es
Registro E'ec'rónico de  Pi'oveedore§  de'  Esúdo
Djrecclón  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Focna  de  Emisiói`  do  la  Consulta  -  2'-03-2016  9:4®

Chileproveedoresi   Registro  Electrónico  Oflclal  de  Praveedores  dol  Estado  de  Cmlei  cen,',ca  que  la  empresa  lnd,cada  a  continuacIÓíi.  posoe  el  slgulon'o

Es'aclo  c'e  Habilidad  de acueído  a  la  'echa  y  hoía  do la consul'a

Se   emile  el   p,esen'e  cerlificado   con'orme   a   lo  e6peclflcado  m  la   ley   de   Comp,as   Públ,cas   y   su  respecllvo   Reglamen'ol   para   uso  oxc{usivo  dO  IO6

Organismos  Compradores  del  Estado de  Chile

P,oveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

85   633.900-9
(Cumple  con  Los  Requ,s,tos  cle  lnscnpc¡on  en  el  Re9,stro)

Observac,ones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  'os  requ¡sitos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil    No  Cumple con  los  requ,s¡tos de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revislón    Proveedor  se  encuentra  proceso  de validación  con
fuentes  of,cia'es  para  lngreso a'  sistema.  Su  estado  de  Habi'idad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  siguiente.
Proveedor  Sin  información:   Proveedor  no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

ü



I.MUNICIPAI.]DAI) DE COLINA
I)EPARTAMBNTo DE ADMINlsTmCION Y FINANzAs
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

THRM]NOS l)6 REFER

SOLICITUDNO    O4 / 2016 PEI)IDODETERMINosNo      /n^REFERENCIAFEclIAsoLlcITuD)C-ca`t,c>  tb(Usoexc'us¡vodelDp,o.Adq.YAb&steclmlento}

-   '     lNC'A PARA CONTRATACION DE PRODUCTOS Y/O SBRVIClOS (I.1) A TluVBS l)EL PORTAL u~t" mfirrah

REQulSITO DESCR'PCION/DETALLE
FECHA

16 de  Marzo de 2016.-
UN'DAD DE COMPRA MuNICIPAL.

NOMBRE DE LA UNIDAD MUNICIPALREQUIRENTE Recurso6 Humanos

OBJETIVO DE LA l'CITACION Compra   de    Pasaies   Aénoos   y   Estadi-a       para    as¡stencia   adenom¡nado|Alcaldespo,Chílo'',aroalizarseoldíaOldeAbnl EncuentTode2016,-

NOMBRE DE IA llC'TACION Adquisic¡ón    Pasajes    Aó,eos   y    Es'adía       para    aslstenc¡a    adenomlnado-Alca'd®spo,Ch'l®'',a,ea'¡zarSeeldíaOldeAbíil EncuentJodo2O16.-

DESCRIPCION DEL PROOUCTO O SERVICIO Compra  de  Pasaj®8  Aóreos  Samlago  -  Punta  Arena8  -  Santlago   As¡ste:MBrioC»8varr'aRodrlguez,Alcakle

PLAZOS Ol  do Abíil de 2016.-

UNIDAD DE MEDIDA SEGuN IND'CAN ESTAS BASES.

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACION $ 5oo.ooo   (qu¡nientos m¡i  pesos)

FoRhm DE PAGO Y(PEF`'O"Clt")
3O O'AS CONTRA FACTuRA Y RECEPCION CONFORME,

SuPERVIS'ON Ma,celo  Lara CarvajalMarce'o`Iara@co'¡na.cJ227O73328

GAJ"TIA(SI LA HUBIESE) No aplica.

MULTAS (SI FuEF{E PROCEDENTE) No apl,'ca.

cR'TERios oE EvmuAc,oN 5O % píeCjO
qRES CFuTER'OS MINIMOS PAFu LA 1O®% sl cumple noma lSO
EVALUACION) 4Oyo Ca'idsd

CuALQU'ER OIT{O ASPECTO REVELANTEENRESGUARDODEIOSINTERESESMuNICIPALES Ch.;:``:.¡":\ G:"`..=..-..--..::."...:¢.`:i+:l::=.-`.l

NOMBRE, CARGO DE LA JEFATURA DELFUNCloNAR,oREQuiREr`rrEyTiMBREDELAuNIDAD

m#,!,Íi-=ffi-I^`oALJI^addJ#"manosm
lTEM PRESUPuES......D,-_.,2lt'¡L9g%uSOEXCLuSIVODTARIO9ü`#QWDWj ícXP}cP2JIF. lK-ssost-;     -.  eooE  r

lJ      --`-l--
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